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ña, Sociedad Anónima», contra don Rufino Forero
Mateos, doña Carmen Romero Rodríguez, don José
Luis Aquino García, doña Mercedes Jiménez Carri-
llo, don Antonio Pérez Espínola y doña María del
Carmen Álvarez Rodríguez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de septiembre de 2001,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4000.0000.00.1191.94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de octubre de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes objeto de subasta

1. Propiedad de don Rufino Forero Mateos y
doña Carmen Moreno Rodríguez: Vivienda
tipo F-14, sita en la calle Alfonso Grosso, 1, esca-
lera 1, segunda planta, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 4 de Sevilla, al folio 136,
tomo 1.505, libro 56, sección sexta, finca núme-
ro 4.142, a nombre de los referidos cónyuges por
subrogación. Tipo de subasta: 2.440.727 pesetas.

2. Propiedad de don José Luis Aquino García
y doña Mercedes Jiménez Carrillo: Vivienda
tipo B-14, sita en calle Alfonso Grosso, 5, escalera
3, planta segunda, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Sevilla, con una cuota del 1,20
por 100, al folio 121, tomo 1.506, libro 57, finca
número 2.406, inscripción primera, a nombre de
los citados cónyuges por subrogación. Tipo de subas-
ta: 2.120.926 pesetas.

3. Propiedad de don Antonio Pérez Espínola
y doña María del Carmen Álvarez Rodríguez:
Vivienda tipo F-14, sita en la plaza del Obradoiro,
número 14, escalera 3, tercero, puerta 15, de Sevilla,

inscrito en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, al folio 136, tomo 1.506, libro 57, sección
sexta, finca número 4.212, inscripción primera, a
nombre de los referidos cónyuges, por subrogación.
Tipo de subasta: 2.440.727 pesetas.

Dado en Sevilla a 21 de febrero de 2001.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—37.054.

TELDE

Edicto

Doña Carmen Sagrario Melián del Pino, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 157/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Zaragozano, Socie-
dad Anónima», contra don Rafael Alonso Fernán-
dez, doña Margarita Díaz Martín y «Suministradora
Insular de Tornillería, Sociedad Anónima», en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días el bien inmueble que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
7 de septiembre, a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 3531/0000/17/0157/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera. Igualmente y
para el caso de que tampoco hubiere licitadores
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 5 de noviembre de 2001,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quién desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
demandados «Entidad Suministradora Insular de
Tornillería, Sociedad Anónima», don Rafael Alonso
Fernández y doña Margarita Díaz Martín, por
encontrarse los mismos en situación de rebeldía y
en paradero desconocido.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana. Nave industrial situada en la calle
General Bravo, de la urbanización Industrial Barran-
quillo de la Gallina, Jinámar, término municipal
de Telde. Mide 20,10 metros de frontis por 32

metros de fondo, ocupando una superficie de 643,20
metros cuadrados. La edificación está cubierta de
placas de fibrocemento «Uralita» y con cerramientos
de bloque de cemento.

Linda: Al frontis o norte, con calle General Bravo;
a la derecha o poniente, con la finca dividida de
don Cruz Martín Rodríguez; a la izquierda o nacien-
te, con otra nave industrial contratada en venta a
la «Compañía Jardín J.P., Sociedad Anónima», y
al fondo o sur, con don Agustín Manrique de Lara
y Bravo Laguna.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Telde al folio 126, tomo 1.495, libro 569 del
Ayuntamiento de Telde, inscripción segunda de la
finca número 46.198.

Valor de tasación: 42.129.600 pesetas.

Telde, 3 de abril de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—37.073.

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Doña Sagrario Herrero Enguita, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 244/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Excavaciones del Sur, Socie-
dad Anónima», contra don Gregorio Rodríguez
Gómez, doña María del Carmen Rodríguez Trujillo,
don Ángel Rodríguez Trujillo y doña Santa Rodrí-
guez Trujillo, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de sep-
tiembre de 2001, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2343-0000-18-0244-00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro.
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de octubre de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de noviembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso cuarto letra B, situado en la quinta planta
de la calle de nuevo trazado, sin número, hoy plaza
Río de Lozoya, 3, de Torrejón. Inscrita en este Regis-
tro de la Propiedad, al tomo 1.432, folio 238, finca
número 9.903, inscripción tercera.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Torrejón de Ardoz a 27 de junio de
2001.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—37.186.$

VALENCIA

Edicto

Don Luis Naranjo Sintes, Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
1.666/84, se tramitan autos de juicio ejecutivo ins-
tado por la Procuradora de los Tribunales doña
María Consuelo Gomis Segarra, en nombre y repre-
sentación de Bancaja, contra don Juan Luis Benites
Torrecillas y doña María Luis Estévez Ferrera, don
Juan León Rodríguez y doña María del Pilar Ramón
León, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
en un solo lote, el bien que a continuación se
relaciona.

La subasta se celebrará el día 13 de septiembre
de 2001, a las doce horas, en la Sala de Subastas
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro
Reverter, 1, planta octava, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el Banco
Bilbao Vizcaya, agencia 5941, cuenta número 4443,
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo del
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora y en sucesivos días, si se repitiera o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, y se entenderá que los lici-
tadores aceptan como bastante la titulación y no
tendrán derecho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrá lugar en el mismo lugar,
el día 18 de octubre de 2001, a las doce horas,
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación; y no
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio
antes indicado, el día 15 de noviembre de 2001,
a las doce horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de la subasta

Única.—Vivienda sita en planta tercera de la casa
14 de la calle Aldebarán, en Alicante, con una super-
ficie construida de 107,75 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante
3, al libro 141, folio 114, finca número 8.448.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de
pesetas.

Valencia, 30 de mayo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—37.090.$

VILA-REAL

Edicto

Don Juan Manuel Simó Bernat, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vila-Real (Cas-
tellón),

Hago saber: Que en los autos que tramito con
el número 203/1998, sobre procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de «Caja de Ahorros de Valencia, Cas-
tellón y Alicante, Bancaja», representado por la Pro-
curadora señora Pesudo Arenós, contra doña María
Briz Pardo, en sus legales herederos, he acordado:

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo-
tecada por primera vez el día 11 de septiembre,
por segunda el día 11 de octubre y por tercera
el día 12 de noviembre, todos del año 2001, y a
las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en plaza Colón, 19-1.o, con
la siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a
tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriera
el tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla 12.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente en la oficina del «Banco Bil-
b a o V i z c a y a » n ú m e r o d e c u e n t a
1350/0000/18/0203/0098, el 50 por 100 del valor
o tipo asignado para la primera y segunda subastas,
y en el caso de tercera también será el 50 por 100
exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo de haber hecho
la consignación en el establecimiento bancario men-
cionado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la regla 4.a están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de la subasta sus-
pendida, exceptuándose los sábados.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos de subastas a los mismos por la publi-
cación de este edicto.

Finca

Finca registral anotada al Registro de la Propiedad
número 1 de Nules al libro 521 de Burriana,
folio 103, tomo 1.343.

Planta baja. Tipo B de la casa sita en Burriana,
calle de Goya, número 23, a la que se entra por

una puerta independiente recayente a dicha calle
y señalada con el número 1 del inmueble, de 57
metros 45 decímetros cuadrados de superficie útil,
compuesta de vestíbulo, tres dormitorios, comedor,
cocina, aseo, armario y galería, con una pila para
el lavado de ropa. Linda por la derecha entrando,
la planta baja tipo C, señalada con el número 2;
izquierda, la planta baja tipo A, señalada con el
número 4, por detrás, el zaguán y la escalera que
da acceso a los pisos y por frente, la calle Goya.

Valor a efectos de primera subasta: 7.857.000
pesetas.

Y para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, libro y firmo el presente en Vila-
Real, 18 de junio de 2001.—El Juez.—El Secreta-
rio.—37.088.

XÁTIVA

Edicto

Doña Emma Sancho Gimeno, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Xáti-
va y su partido,

Hace saber: Que en autos civiles 293/98, sobre
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado, a ins-
tancia del Procurador don José Amorós García, en
nombre y representación de Caja de Ahorros de
Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), contra don
Vicente Alboñana Martí y doña María Nieves Ramí-
rez Ramírez, domiciliados en la calle Partida de
la Foya, sin número, «Entidad Risbelle, Sociedad
Anónima», de Beniganim. Se ha acordado en reso-
lución de esta fecha proceder a la subasta pública,
por primera vez y término de veinte días, de los
bienes especialmente hipotecados que a continua-
ción se dirán, señalándose a tales fines el día 17
de septiembre de 2001, a las once horas, ante la
Sala de Audiencia de este Juzgado, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es el que se indica en cada lote; no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la forma que determina la regla
decimocuarta.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, previa o simul-
táneamente al pago del resto del precio del remate.

Sexta.—Y en prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala el día 15 de octubre
de 2001, a la once horas, para el remate de la
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del
precio del avalúo (tipo). De igual forma, se señala
el día 19 de noviembre de 2001, a las once horas,
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para
el supuesto de que no hubiere postores en la se-
gunda.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción de la subasta a los demandados, para el caso
de que aquélla no pueda serles practicada perso-
nalmente.

Octava.—Caso de que cualquier día de los seña-
lados a subasta tuviera que suspenderse por causa
de fuerza mayor, se celebrará, sin necesidad de nue-
vos anuncios, al día siguiente, con las condiciones
establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.


